
' . REPUBLICA DE COLOMBIA 

IDJLAREO 9 OJFJICC]:AJL 
FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

IVAll SUABEZ CAMACHO 

Director Imprent~ lfc:u::iona.l 

Bogotá, D E., viernes 23 de nov_iembre de 1990 

Año CXXVll No. 39.587 -:- Edici9n de 8 paginas 

Tal'.ifa Jldpo1tal Beduolda. Jfo. 8 8 

DIUCCIOlr: llllllSrBO DE GOBIEl!HO 

Poder Público E.arna Legislativa N.acional 

LEY 39 ·-DE 1990 
(novie1nbre 2_0) 

·por medio de la cual se aprueba la "Convención sClbre el reconocimiento ·y ejecución de las sentencias 
arbitrales extranjeras", adoptada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Arbitramento 

. . Comercial él 10 de junio de 1958. . -. . . . 
El. Congreso de Colombia, 

Vl_sto el texto de la Cbnvenclón sobre el reconocimiento y ejecución 
de las sentencias arbitrales. extranj erii.s, adoptada por la Conferencia 
de la.s Naciones Unidas sobre Ar,bitramento Comercial Internacional el 
10 de junio de 1958, que a la letra dice. 

·CONVENCION SOBRE EL HECONOCIMlENTO Y EJECUCION 
DE LAS SEN'rENCIAS ARBlTRA~ EXTRANJERAS 

ARTIQULO I 

1. La "presente Convención se a.Plicará al re.oonoclmlento y la ejecución de ias 
S!llltenclas arbitrales dictadas en el territorio de un Estado dlsLlnto de aquél en que 
se pide el reconocimiento y la. ejecUctón de dichas sentenutas, y que tengan su 
origen en diferencias entr~ persona.o; naturales o Jurfdicr..s. Se aplicará también a 
las .sentencias arbitrales que. no sep.n cons~derad:is como sentencias nacionales en el 
Ests,do en el que se pide· su reco11ocimiento y ejecución. 

2. La. expresión .. sentencia arbitral" ño sólo comprenderá las sentencias dicta
das. por los árbitros nombrados para casos determinados, sino también las senten
cias dlctnd.8.s por los órganos arbitrales perma.Dentes a los 9ue las pa~ se haYan 
somettdo. 

3. En el momentO de firntar o de ratificar la presente Convenció~ de adherirse 
a elln o de hacer la. notificación de su eXténsión 'prevista eri el articulo X, todo 

· Est~tdo podni, a base de reciprociO.s.d, declarar qÚe aplicará la presente ConvenCión 
al reconocimiento y a la ejecución de las sentencias arbitrales dictadhs en el territorio 
dé otro Estado Contratante únicamente. Podrá también declarar que sólo apltcará 
la Convención a. los Ut.igtos surgidos de relaciones juridtcas. Sean o no contractuales, 
consideradas comerciales por Su derecho. interno. 

ARTICULO- II. 

1. Cado. uno de los Estudos contratantes reconocerá el acuerdo por escrito 
conforme al cual las· partes se obllguen a someter a. arbitraje todas las diferencias 
o ciertas r;Uferc.hcias que hayan surgido o puedan surgli- entre ellas respecto a. una 
determine:do. relación jurídica,· contractual o D.o coritractunl. concerniente a. un 
asunto qi1e pueda. ser resuelto por arbitraje. .. . 

2. La. expresión "acu~rd.o por escrito" denotará. tina cláusula compromisoria. 
incluida en un co;ntrat.o o un compromiso. firmados par las partes o contenidos en 
un canje de cairtRB o telegramas. 

. 3. El tribunnl de unó. de los Esta~os Contratantes al que ·se someta un litigio 
respecto del cual ll\S partes hayu.ri concluido un acuerdo en el sentido del presente 
articulo, remitirá a Jus partes al arbitraje, a lnste.ncla de unh. de ellas, a. menos que 
compruebe que dicho acuerdo es nulo. Ineficaz o inaplicable. 
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• ARTICULO III ' 

Cada uno de los Estados ccintrntantes reconoceré. la autoridad de la. sent"éncta 
arbitral y éoncederá su ejecución de C'.onformidad con l~ riormas de procedimiento 
vigentes ei.1 el territorto donde la sentencia sea invoco.da; con arreglo a las cop.dlclo-. 
nes que se establecen en. los artículos siguientes. Para el reconocimiento o la eJecu- · 
ción de las sentencias arbtt"rules a que se aplica la presente Convención, no se 
impondrán condiciones apreciablemente más rigurosas, ni honorarios o costas más· 
elevndos, que los aplicables lll reconocimiento o a. la ejecU.ctón de las · sentencias 
arbitrales nacionales. 

ARTiéULO IV 

1. Para obtener el reconocimiento y la ejecución p_revistos eri el articulo ante
. rlor, la parte que pida el reconoclmtento ~ la ejecución deber* presentar,· junto con 

la demanda: 
al El original debidamente autenticado de le. sentencia o una oopla de ese 

original que reúna las condiciones requeridas pai'a. su autei.1ticldad: . 
bl El orig1nal del acuerdo ~ que se refiere ~l e.rticulo Il. o un.a copla. que reúna. 

las condiciones requeridas para su autenticidad. 

, , 

2. Si esa sentencia. o ese acuerdo no estuvtenm en un idioma-oficial del pais 
'en que se invoca la sentencia, la parLe que pida. el reconoc1mtento y· la eJecu.Clón 
de este. última deberá presentar una traducción a ese Idioma de dichos docwnentos. 
Le. traducc.lón deberá. ser certiflcad8 poi" un traductor oflc1al o un tra.ductOr Jurado, 
o por un agente. diplomático o consular. _ 

ARTICULO V 

1. Sólo se podrá denegar el reconocJmlen•.o 1 la ejecución de la. sentencla., a. 
blstancto. de la parte contra la cual es Invocada, si. esta. "parte prueba. ante la. 
autoridad competente del pa.is ·en que se pide el reconoctmlent.o y la. ejecución: 

a) Que las partes en el acuerdo a que se refiere el articulo n estaban sujetas 
p. alguna incapacidad en virtud de la ley que le es aplicable o que diCh.o acuerdo 
no es válido en virtud de la ley a que las partes k> han sometido, o si nada se 
hubiera. indicado a este respecto, en virtud de I& ley del pais en que se ha.ya. dictado 
la. sentencia; o · 

b) Que la parte cont~ la cual se invoca la. sentencia arbttrai no ha sido debi
damente notificada de la designación del árbitro o del procedimiento de arbitraje o 
no ha podido, por cualquier ot:nt ruótÍ, hacer valer sus medios de defensa; o 

c) Que la sentencia se refl~re a una diferencia. no prevista en el ºcompromiso o 
-no comprendida. en las d1sposlclones de la cláusula cóm.prom1sorla, p contiene decisio
nes que exceden de los términos del compromiso o ele la cláusula compromisoria.¡ no 
obstante, Si las· dlspo1.dclones de la sentencia. que se refieren ·a las cuestiones somet1-
d8.s al arbitra.Je ºpueden separarse de las . que no han si.do sometidas al arbitra.Je, se 
podrá dar reconocimiento y. ejecución a ·Ias primeras; o · 

dl ·Que la. constitución del. tribunal arbttrBJ o el procedimiento arbitral no se 
·han ajustado al acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal e.cuerdo, 
que le. oonstltuclón dei trlliunal arbitral o el-procedimiento arbitral no se han ajus
tado a la. ley delº pals d_onde se ha efectuado el arblUILje; o 

e) Que la. sentencia. no es aún obligatoria para las partes o h& sido anulada. o 
suspendida por una. autoridad competente del pafs m que, o conforme a cuya ley, 
ha sldp dictada ese. sentencl~. 

2. También se podrá denegar el reconocimiento y la eJecuclón de una sentencia 
arbitral si· la. autoridad competente ·del pe.fa en que se pide el reconoclmlento Y la 
ejecución, compruebe.; · 

al Que, ·según· la ley de ese país, el objeto de la diferencia no es susceptible de" 
f)O]uclón por· vía de arbitraje;· o 

bl Que el reconocimiento 5> la ejecur:lón de Ja 1entencla serian contrarios al 
orden público de ese pais. 

ARTICULO VI 

Si se ha pedido a la autoridad competente prevista en el articulo. V, párrafo 
l. e), la anulación o la suspensión de la "sentencia. la autoridad ante la cual se 1Qvoca 
dicha sentencia podrá. si lo consld•ra· procedellte, aplazar la decisión sobre la ejecu
ción de la sentencia y, a. inst~ncla de la parte que p1d& la ejecución, podrá. también 
ordenar a la otra parte QUft dé gai-antias apropiadas. 

ARTICULO VJÍ, 
~ . . 

1. Las dlspo~lclones de la presente Convención· no afectaran la validez de los 
· aeuerdos multilaterales o bilaterales relativos al """"1lllilmlento y le. ejecución de las 
sentencias arbitrales concertados por los Estados Contratan~ ni prlvaré.n a ninguna 
de. las partes interesadas de cualquier 4erecho q_ue pudiera tener a hacer valer una 
sentencia arbitral en la· forme. y medida admltldaa por.la leglslaclón o los trat:idos 
del país donde dicha sentencia se invoque. · 

2. El P?otocolo de Ginebra de 1923 relativo a las cliusulas de arbitraje y la 
Convención de Ginebra de 1921 sobre la ejecuci6n de las sentencias Arbltr\\les Ex· 
tranjeras dejarQ.n de surtir efectos .entre lDB Estados Contratantes· a. partir dei mo
mento y en 19. medida en que la presente ConvenclOn tenga fuerza obligatoria para 
ellos. ·· · 
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ARTICÚLO VllI 

1. La presente Con\-enctón estará abierta hasta ei 31 de dlclembre de 1958 a 
la firma de todo Miembro de las Naciones· U1údas. a.si oomo de cualquier otro Estado 
que sea o llegue a ser miernbro de .cualquier organismo espcciallzado de las Naciones 
Unidas, o sea o llegue & lj_er parte en. el1.Estatuto de Ja corte 'Internacional de Justicia 
o de todo otro EstadO que.tuwa.&ldo invitado por la Asamblea. General de las Naciones 
Unidas. 

2. i;.a. .. Pr~.~.t:l~ ... 9.P!l!~qn_ d~b~~á. .s.er !l-Jilficada Y los instrumentos de rat.if1-
cac1ón se deposttani.n en poder del secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO IX 

l. Podrán adhedrse:-a..la presente Convención todos los Estados a que.se refiere 
el,árliculo YIII. 

2. La adhesión se efectuara. ~di ante el depósito de un instnunento de adhesión 
en" poder .del Secretarlo Genere.l.de las Naciones Unidas." 

ARTICULO X 

l. Todo Estado podrá,declarar. en· el mon1ento de la flnna. d~ la ratificación 
o de la adhesión, que la.,pre.sttnte Convención se hará extensiva. a. todos los territorios 
ieuya.s relaciones intemactona.l.es tenga a. su cargo. o a uno o varlos de ellos. Tal 
0.eclaraclón surtirá efeato a.. .Partir del momento en que la Convención entre en 
vigor para dicho Esta.do. 

2. Posíertomlente, esa. extensión se he.rá en cualquier momento por notificación 
dirigida al Secretarlo General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a partir d•l 
noruigésimo · dfa stgutenie a. la. fecha ep. que el Secretario General de le.s Naciones 
Unidas ha.ya recibido tal notificación o en ·10. fecha de entrada. en vigor de la 
Convención P.ªra tal Estado. si esta. última techa fuere pC>Sterlor. 

3. Con respecto ..... los territorios a los que no se ha.ya hecho extensiva la 
presente Conveppión en el. nton1ento de la firma, de la rat1f1caclón o de la adhesión. 
cada. Estado interesado examlne.ri. la posibilidad de adoptar las medidas necesarias 
para hacer ~xtenslva. la. aplicación de la presente Convención a tales terrttoriÓS, a 
~"ª del eotm!ntimiento de sus gobiernos cuando sea. necesario por rawnes 
consUtuclollaJes. 

ARTICULO XI 

Con respecto. a los'Estodoa federales o no unitarios, se apllc;arán las disposiciones 
siguientes: · 

a) En· lo concemlente a. los articulas de esta Convención cuya aplicación dependa 
de la competencia leglslatln> del poder federal . .Jas obligaciones del gobierno federal 
serán, en es~a mecU:da, J&s ~m.as que .las de los Estados Contratantes que no son 
Estados federales; 

bl En.lo ;,,,iiceruieme o. los a<tioulos de esta Conve11Clón cuya aplicación depen
da. de la cmnpctencla. leglsie.tlva de cada uno de los F.stados 9 provincias constitu
yentes que, ·en vlrtUd del ri(¡lmen constitucional de la federación. no estén obligados 
a adoptar medidas .leglslatlvaa, el gobierno. federal, a. la mayor brevedad posible y 
con su recomendación fa.vora.ble, pondrá Wchos articulas en conocbniento de las 
autoridades eompe-tes de los Estados o provincias constituyentes; 

el Todo Estado federal que sea Parte en la presente Convención proporcionará, 
a m!lcltud de cualquier .otm i;:stado Contratante que le ha.ya sido .transmitida por 
conducto del ~· °'tl"'1"al de las Naciones Unidas, una. exposición de la legis
lación y de las ,prácticas • ~l;ltes en la federación y en sus entlda.des· constituyentes 
eon respecto a ,ddennlnad9. !l!aposlclpn de la Convención, Indicando la medida en 
qqe por acción legislativo. o de otra. l¡tdole, se haya dado efecto a te.I disposición. · 

ARTICULO XII 

1. La presente cOnvenclón entrará en rigor el nonagésimo dia siguiente a la 
fecha del depóslto ·del tereer Instrumento de ratificación o de a.d\le&lón. 

2. Respecto a cada Estado que ratifique ta presente convenc1611 o se adhiera 
a ella después del¡depóolto dlll temer Instrumento de ra.tlflcacl6n o de adhesl6n, la. 
presente Convención entrará en vigor el noll!ll!éSlmo dio. sli¡ulente a la fecha del 
depósito por .tal.Estado.de su Instrumento de ra.tlfleaclón o de adhesión. 

A&TICULO XIII 

1. Todo Estado Contratante podrá denunct.e.r la presente Convención mediante 
notlflcaol6ri escrita dirigido. al Secretarlo General de las Na.clones Unidas. La d.enun
'Cla surtirá efecto un año deopués de la fecha en que el Secretar!Q General haya 
recibido la notificación.· · 
. 2. Todo Estado que h~ hecho unB. declnrac16n o enviado una notificación 
conforme a lo prev.isto en el e.rtículo X, podrá declarar en cualquier momento pos
t~rlor, mediante· noliflcOclóll ·dhiglda al Secretarlo General de las Naciones Unidas. 
que la conyención dejará de apltcá'rse al territorio de que se trate un año después 
de la fecha. en que el Beol'etarlo General ,haya. recibido tal notificación. 

3. La presente Conveoci.ón seguirá. siendo aplicable a .las sentencias arbitrales 
respecto de las ·cuales se tui.ya. prmnmiido un procedimiento para. el reconocimiento 
o Ja ejecución .antes ;.de Que .~t,e en vigOr la denuncia. 

A.'i.TICULO XIV 

. ,Ningún Estado contratante podri lnvoear las disposiciones de la presente 
Conve1~ción reapecto.d.e.Qtros Estad.os Contratantes más qÜ.e en la medida ei1 ·que 
él mismo esté.obligado a. aplicar.esta. Convención. 

l\.RTICULO XV 

El Secretarlo General de las I<facio11M: Unid.as notificará e. todos ·1~ Estados a 
que se refiere el articulo VIlI: . 

a) Las nrm.M y ratificaciones 'previstas en el artfculo VIII; 
.p) Lp adhesiones pre~ en el articulo IX; · 
el Las deelaracloiles y notlflcaclo11es relativas a los articulas I, x y XI; 
d) La f~a .de .~trad.a en vlgor de la presente Convención, en conformidad 

con el ari.iculo . .XII; 
e) Las denuncias y. nottficaclones pre•·istas en el artículo XIII. 

ARTICULO XVI 

1. La. presente COnvenctó11 .. cuyos textos chino. español, francés, inglés y ruso 
serán igualmente auténticos, $Sri d.epQsttada. en los a.rchivos de las Naciones Unidas. 
• 2. El Secretarlo General tle las Naciones .Unidas transmitirá una eopla certifi
cada. de la presente Convenclón a. los Estados a. qne se refiere el articulo VIII. 

La suscrita Jefe de la División de Asuntos Jurldleos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, · 

HACE CONSTAR:. 

Que.la presente reproducción es fotocopia fiel e fµtegra. del texto certificado de 
la "Convención sobre el reconocimiento l' ejecución de las sentencias ·arbitrales 
extranjeras", a€i>ptado. por la OJD.ferencia de las Naciones Unidas sobre Arbitra.
mento Comerc1al Int,er-nacfqnal e• 10 dé junio de 1958, que reposa en los archivos de 
Ja· División de Asunto& Juridlcos -&cclón Tratado&- del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Do.da en Bogotá, D." E., a los veinte (90) dias del mes de febrero d~ mil nove
cientos ochenta y nueve (1989>. 

Carmelita Ossa Hcnao, 
Jefe División de Asuntos Jurídicos. 

Rama. liljecutlvR del. Poder Públfeo. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Bogotá. D .. E.,.19 de Julio. de 1977. 

Aprobado .. !lQméllase a la. eo11S)deraclón del honorable Congreso Nacional para 
los efeetos OOnatltuclonales. 

(Pdo.) ALPONSO LOPEZ l\.IICHELSEN 

El Ministro de Rela.clones Exteriores, 
(Fdo.) indaledo Liévano Agub·re-. 

DECREI'A: 

Articulo. lo Apr~e la "Convención sobre el reconocimiento y 
ejecución _de las sente&cias arbitrales extranjeras", adoptada por la 
Conferenma .de· las Naciones Unidas sobre Ar.bltramento Comercial 
Interna'Ci(Jl)al..el 10 de Junio de 1958. 

.Articulo .. 211 La .presente I.ey rige a partir de· la fecha de su 
publicación. 

Dada en.Bago~á, D. E., a Jos ... 
El Presidente. del honor~le Senado de la República, . 

AURELIO IRAGORRI HORMAZA 
El Preside.nte de la -honorable CD.mara de Representantes, 

HERNAN BERDUGO BERDUGO 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Crispin Villazón de Armas. 
El Secl'(!tarlo General de la honorable Cámara de Representantes, 

· Silverlo Salcedo Mosq11era. 

;Repúbllca de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publlquese .. y eJecútl¡se. · 
Bogotá, D. E., 20 de noviembre de 1990. 

C,;;:sAR GAVIRIA 'rRUJILLO 
El Mln.i&tro .de Relaciones Exteriores, 

Luis Fernando Jaramillo Correa. 
El Ministro de J.llllticia, 

Jaime Giraldo Angel. 

DECRETA: DECRETO NUMERÓ 2829 DE 1990 
(noviembre 93) 

PRESIDENCIA DE LA REPl!BJ...ICA. 

DECRETOS 

· DE<lKB'l'O NllMEIW -2816 DE 1990 
· . (noviembre ·SI> 

por el cual se deslg'lla.n los representantes del P.reslden· 
te de la 1!.ellli"1iJ111'1'1\te Ja.11!1Jla- Dl~ectlva del Archiw 

G,el!eral ~ la N'!"l6n. 

El Presidente de · la <República ·\!• Colombia, en 
ejercicio de .18.s faculta.del ,11ue ·1e confiere el articulo 
'19 del Decreto l'l'l'l de 1990, 

' oArtlculo I• Designase al doctor Jaime Jaramlllo :ori
be como Representante del Presldenta·de la.:\l>OPl1bUCB 
ante la. Junta Directiva del Archivo Gen.-11de.la-Na.
clón, y, como su suplente, e. :Monsep,or,i~O Lee 
López. 

Articulo 2• El presente Decreto rige a pa.rt.lo de la 
fecha de su publicación. · 

Publiquese, eomunlquese y cúmp!a,se. 
Dado en Bogotá, D. E., a. 22 de novlembre·de 1990. 

CESAR GAVIRIA a'~UlILLO 

El Ministro de Gobierno, 
Julio César - ... Garela. 

por el eual se eonfiere una eomtstón al exterior. 

;El Presidente de la. República de Colombia, en ejer
cl¡iio de las facultades que le eonfleren los artfculos 66 
y 120, numel"ai 16 de la Constitución Política, y el 
Decreto 2692 de 1988, y 

CONSIDERANDO; 

·Que la Becretarfa Ejecutiva de la Comisión Inter
amerJc&ne. para el Control de Abuso· de Drogas -Ci· 
cad-, cursó invitación al doctor Francisco José Sin
tµra V.arela, Asesor Jurídico de le. Secretaria Jurídica 
de la. Presidencia de la Repúbll~a. para participar en 
la. primera reunión del Grupo de Trabajo sobre La-


